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PLA Z A  DE LA  V ILLA . NÚ M ERO  *

L *  cori^apondcacia ae d l r t i l r á  a l lluatrlalmo 
aeñor Secretarlo del Ayuntam iento de M adrid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

Su ma r i o
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el dia 14 de septiembre.
A lcaldía Presidencia: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
Secretaría; Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Subasta para la reparación del muro de cerramiento de la 
Casa de Campo.—Concurso para adquirir postes de madera 
para el abimbrado público tipo Extrarradio.—Resultados de 
los sorteos de obligaciones de los Empréstitos que se citan. 
Aviso sobre pnSrroga de los fechas de las subastas pendien­
tes.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales y 
sobre la inclusión de la finca que se menciona en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ord inaria  celebrad a  en pr im era  c o n v o c a ­

to ria  EL DiA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1949,—¿ jt/röc /o .—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcaldej D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alotisb'de Cells, Jiménez Millas, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
Inchausti de! Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez de! Castillo, 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior. ' >

A cuerdos ; I , “ Consignar en neta el agradecimiento de 
la Corporación al excelentísimo'sefior Genera) D. José Millátt 
Astray par la denación, con destino al Parque Zoológico, de 
tres ejemplares de crias de camel los',''y que se testimonie ésle 
reconocimiento al generoso donante.

ORDEN DEL D IA

Asunto al despacho de oficio

2.® Quedar enterada de haber trasladado su residenciii.r
A Fuen'carral: doña Antonia Vadillo Nevada, D. Teodoro 

Martín Torres y D, Manuel Fernández Valcárcel, con su 
esposa e hijos.

A Guadaiajara: D. Manuel, doña Acacia, doña Beatriz, 
D, Lorenzo y D. José Luis Villalón Martínez.

A San Vicente de Castellet (Barcelona): D. Julián Fer­
nández Matabuena, con sti esposa.

A Tordehumos (Valladolid): doña María Bravo Bravo.
A Tortosa (Tarragona): D. Juan Manuel Gprdón Beguer.
A Torrelavega (Santander): doña Angela Gándara Martín.
A ValJecas: D. Félix Moreno García y doiíá Vicenta 

Peiró Corrales.
A Villaverde: D. Vicente Barena Aivarez, con su esposa 

e hijos, !
A Viñegra de Morana (Avila): doña Máxima Sánchez 

Jiménez.

Hacienda

3. ®, Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 576 del vigente presupuesto,' con destino a conceder 
una subvención a la Diputación Provincial de Madrid para 
sus fines benéficos, con motivo de la celebración de la corrida 
de la Beneficencia.

4. “ Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvevición a la Sección Femenina de F. E .T , y 
de ia s j, O. N. S. del distrito de Cliamartín de la Rosa; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armgiifa con lo informad« 
por la Intervención Municipal, a la partida 689 del vigente 
presupuesto.

5. ® Aprobar, teniendo en cuenta (o acordado por la Co- 
misióq^de Gobierno interior y Personal, un gasto de 947,21 pe­
setas para abonar u la Celadora de grupos escolares doña 
Francisca Platero Serrano las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias desde el 9 de mayo del pasado año, a conse­
cuencia del reconocimiento de servicios prestados; debiendo 
ser cargo" la expresada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas y a la 
partida 587 del vigente presupuesto, en la proporción de pe­
setas 854,65 y 92,56, respectivamente,

6. ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gpbierno interior y Personal, un gasto de 112,50 pe­
setas para abonar al operario eventual de Cementerios don 
Agustín Negradie Cujal la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de julio, octubre y Navidad del pasado año; 
debiendo ser cargo la indicada suma a los mismos capítulo 
y partida presupuestarios que se indican para el anterior, en 
ía proporción de 67,50 y 45 pesetas, respectivamente.

7 °  Abonar, en concepto de gracia, al operario de) Servi­
cio de Alcantarillas D. Teófilo Mejias Gómez, tcnieudo en 
cuenta lo acordado por la Comiiión de Gobierno interior y' 
Personal, la cantidad de 2,184 pesetas, importe de los jornales 
correspondientes al tiempo que permaneció en el Ejército sobre 
los dos años reglamentarios; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con io informado por la Intervención Mu­
nicipal, a¡ capitulo de Imprevisto^ del vigente presupuesto.

8, “ Aprobar un gasto de 14.171 pesetas pura abonar los 
servicios de caridad prestados durante el segundo trimestre 
del actual ejercicio, por Pompas Fúnebres; debiendo ser cargo 
la citada suma, en armonía con lo informada por la Interven-, 
ciüii Municipal, a la partida 368 del vigènte presupuesto.

9, ® Aprobar un gasto de 5.750 pesetas, con cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida. 391 de! vigente presupuesto, para adquirir de la casa 
Vargas y CqrnpañÍB (S. L.) uiia mesa-fichero para el Labora­
torio Municipal que garantice el alojamiento fácil y rápido de 
las fichas d* tratamiento antirrábico, ..

10, Aprobar un gasto de 1.36,000 pesetas, con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 3.® del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia-
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ciónj, para satisfacer a la casa D, C. I. (S. A .) el importe de 
cuatro motobombas para el Servicio contra Incendios, cuya 
adquisición fué dispuesta por acuerdos de ia Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pieno de 14 de febrero 
y 13 de marzo de 1946, respectivamente.

11. Disponer, vista la relación de facturas, que figura en 
el expediente, presentada por el Servicio de Acopios, de los 
articulas y materiales suministrados a !as dependencias y Ser­
vidos municipales que en dtdia relación se consignan durante 
el pasado mes de junio, et reintegro a) expresado Servido de 
Acoplos de la cantidad total de 127.111,98 pesetas a que las 
facturas de que se trata ascienden, con cargo a las pertinentes 
consignaciones del vigente presupuesto que en la citada rela­
ción igualmente se determinan.

12. Incluir en el próximo presupuesto, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un crédito de 178.750 pesetas, necesario para elevar la actual 
plantilla de 280 Subalternos hasta 300, y la de 20 Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales hasta 30, ■ efectos de que 
queden debidamente atendidos ios Servicios municipales.

13. Librar, como en casos similares, al señor Teniente 
Alcalde de l̂ a Segunda Zona (Universidad-Clianiberl) la can­
tidad de 383 pesetas a que asciende la diferencia o exceso 
sobre la tasa en lo recaudado con motivo de la verbena de 
San Fernando, celebrada en el paseo de Aceiteros; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de Metálico, «Depósitos a disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia por exceso sobre la tasa de las 
subastas de puestos*.

14. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependancias correspondientes 
figuran unidos a los respectivas expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos,

15. Aprobar un gasto de 9.00Ú pesetas en que se calcu­
lan los que origíne el desplazamiento del Ingeniero Director 
de Vías, Circulación y Transportes, D, José María Cano Ro­
dríguez, a I’ aris y Londres con objeto de estudiar temas de 
circulación urbana; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado porla Intervención Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

10. Conceder a doña Rosa Lapeíla Navarro, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado //) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia para 
venta de armas y efectos militares en la calle de Ciudad Rodri­
go, 10, como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo,

17. Conceder a D. Joan Manuel González Gómez, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia para taberna en la plaza de Tirso de Molina, 3, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su padre y ante­
rior industrial.

18. Conceder a doña Rosario Dinz Mesón, en aplicación 
de lo dispuesto eii el apartado A) de ia regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para taller de fontanero en la calle de ias Huertas, 38, como 
cambia de nombre por talledmiento de su esposo; debiendo 
exnccionarsc la diferencia por aniplladóii de vidriero a fonta­
nero, ya que el anterior industrial solamente estaba autorizado 
para 1« industria primeramente citada.

lE), Concederá D, Agustín Velázqiiez, teniendo en críen­
la lo establedito en el iipartndo ü) de la regla tercera de lo 
Ordenanza reguladora, exención de dereclios en la licencia 
pura depósito cerrado en la calle de Ardemáns, 60, por tras­
lado forzoso desde la de Ferrei' del Rio, 36; debiendo, anular­
se, como consecuencia de ser de apilcodón la citada exención, 
el acta tle la Inspección de Rentas practicada para la misma 
actividad y local.

20. Conceder a O. Agustín Secane González, teniendo 
en cuentu lo establecido en el apartado d) ile la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para carpintería mecánica en la carretera de Extremadura, 
kilómetro 5, H. M. 2, por expropiación de la finca en que 
antes la tenia instalada, sita en el barrio de la Estación, de 
Carabaiidiel Alio,

21. Expedir libre de derechos la licencia de apertura 
a nombre de D, Alberto Albarrán del Lago para la venta de 
comestibles en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 117, en razón a que ya estaba autorizado y en pose­
sión del oportuno documento bajo la denominación de abacería, 
que no viene recogida en la contribución industrial, razón por 
la cual ha sido rechazado por el Laboratorio Municipal; de­
biendo proseguirse la tramitación del expediente, puesto que 
en todo caso en nada se enerva la posible acción de la Inspec­
ción de Fíenlas para denunciar ampliación de base, que habría 
de repercutir a su vez en nueva exacción de derechos como 
complemento de los que en definitiva queden liquidados al 
requisitarse la licencia,

22. Conceder a la Orden de la Merced, en aplicación de 
lo prevenido en el articulo 20 del decreto de 25 de enero 
de 1946, exención del pago de derechos por obras de instala­
ción de vallas con motivo de la construcción de la Basílica 
Hispanoamericana a Nuestra Señora de la Merced en ia pro­
longación del paseo de la Castellana, teniendo en cuenta que 
la edificación de que se trata no tiene fines lucrativos, sino la 
de atender al cuito público, y que la referida Orden va a hacer 
frerite a la expresada obra con limosnas de los fieles.

23. Eximir del pago de derechos de obras y vallas, por 
estar ello dentro de las atribuciones de la Corporación, dadas 
las circunstancias del caso, las que se han de realizar por la 
Sociedad anónima Construcciones Colomlna G. Serrano en la 
calle de Seco, 31, con vuelta a ia de Barrilero, donde existen 
sus talleres de carpintería y almacenes generales, en razón 
a que han sido motivadas por el incendio que tuvo lugar en los 
expresados talleres y almacenes, que alcanzó mayores propor­
ciones que las normales a causa de las restricciones en el su­
ministro de agua, lo que impidió al Servicio contra Incendios 
actuar debidamente, y teniendo en cuenta que las obras de que 
se trata no se llevan a cabo por la voluntad de ia mencionada 
entidad.

24. Conceder a las Religiosas de los Santos Angeles 
Custodios, a tenor de lo preceptuado en el artículo 20 del de­
creto de 25 de enero de 1946, por tratarse de un estableci­
miento benéfico, licencia de circulación libre de derechos para 
un carro con el que atienda a las necesidades del Orfanato 
que dicha Comunidad sostiene en la calle de Rodríguez Marín 
(Prosperidad),

25. Conceder a la Embajada de S. M. Británica, teniendo
en cuenta que existe trato de reciprocidad en aquel territo­
rio para nuestras representaciones diplomáticas, licencia de 
circulación libre de derechos para una bicicleta al servicio de 
la indicada Embajada, si bien, con arreglo a la base 18 de la 
correspondiente Ordenanza de exacciones, es condición indis­
pensable que el conductor ostente el uniforme que le acredite 
como dependiente de la entidad interesada, asi como que vaya 
el vehículo provisto de la chapa o placa que justifique la auto­
rización concedida para circular, la cual, por tener un coste 
del que ha de resarcirse el Ayuntamiento, es de obligado pago 
para quien la precise. |

26. Disponer, en armonía con io propuesto por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos Municipales y con lo 
informado por la Intervención Municipal, que, previo el cum­
plimiento de lo que dispone el articulo 236 del decreto de 25 de 
enero de 1946, se incremente en la cantidad de 100.000 pe­
setas la partida 132 del vigente presupuesto, «Para obras, mo­
dificaciones y traslado de aparatos y conservación de servi­
cios eléctricos en dependencias municipales*, detrayendo 
dicha suma de la partida 134, «Alumbrado público*, de) mismo 
presupuesfo, *'

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con io informado por el Servicio Contencioso y teniendo 
en cuenta el criterio sustentado en casos análogos, el fallo del 
Tribunal Económicoadininistrativo de la provincia, fecha 17 de 
mayo del corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por el Banco de la Propiedad contra la exacción 
de derechos por alcantarillado correspondiente a la finca de 
su propiedad sita eii la calle de Cuchilleros, 2; y por cuyo 
fallo, estimando la referida redaniadón y anulando, por consi­
derar que lio se cumplieron los requisitos reglamentarios, el 
acta levantada por la Inspección de Rentas en 3 de septiembre 
de 1946, y como consecuencia la liquidación derivada de ia 
misma, se declara el derecho a la devolución de las cantidades 
que pudieran haber sido ingresadas.
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Fomento

28. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como econámicoadministrativas, que figuran en eí expediente, 
para adjudicar mediante concurso las obras comprendidas en 
la primera etapa del proyecto de construcción de una piscina 
en !a Casa de Campo, aprobado por acuerdos de ¡a Comisión 
Municipal Permanente y dei Ayuntamiento Pleno de 27 y 29 
de julio último, y que los concursos que han de celebrarse 
sean dos: uno,'para las obras de fábrica, cuyo presupuesto 
asciende a 2.530.130,60 pesetas, y otro, para instalar purifi­
cación de agua, cuyo coste es de 468.832 pesetas; debiendo 
ser cargo las sumas indicadas a) crédito de 3.000.000 de pese­
tas aprobado con este fin en ¡as sesiones anteriormente indi­
cadas, y consignado en la partida 2.® del presupuesto extra­
ordinario de 1046, reduciéndose al minimo, al amparo del 
párrafo segundo del artículo 124 de la ley Municipal vigente, 
y por hallarse incluida esta obra, dada la urgencia de la misma, 
entre aquellas a que se refiere el apartado tercero del artícu­
lo 123 de la propia ley, los plazos de anuncio ai público de 
estos concursos.

Policía Urbana y Rural

29, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Fernández Santos contra el acuordo municipal, 
de 15 de junio último, por el que, por no existir distancia sufi­
ciente, le fité denegada licencia para huevería y frutería en la 
calle del General Sanjurjo, 24, teniendo en cuenta que subsis­
ten las mismas causas que motivaron aquella denegación; 
debiendo, en su virtud, quedar subsistente e! acuerdo recurrido.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

30 a 54. Conceder licencia a los señores que a cotitinua* 
dòli se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Vicente Muñoz Alfonso, para taller de herrero cerra­
jero con varios elementos de trabajo en la calle de Medina 
Sabuco, 11.

A D, Felipe Cuzorla Pérez, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de la V ictoria, 9; 
debiendo considerarse revocado el acuerdo denegatorio a nom­
bre de su antecesor, de 6 de agosto del pasado año, ya que el 
actual propietario ha aportado la autorización de la Dirección 
General de Seguridad, cuyo extremo no fué cumplimentado 
por el anterior dueño.

A D. Félix Murciego López, para café bar con cafetera de 
presión y varios elementos de trabajo, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alcalá, 122.

A D. Juan Manuel Fidalgo Calvo, para carnicería y sal- 
chicheria con venta de tocino, jamón y fiambres, con im elec­
tromotor para accionar una cámara frigorífica, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Santa Isabel, 10, teniendo 
en cuenta, en cuanto a la venta de fiambres, el acuerdo, de 
2 de febrero del corriente año, por el que se exime de la traba 
de distaiicids en lo que a este articulo s« refiere.

A D. Francisco Díaz Santos Barragán, para fábrica de 
vidrio soplado con veinte sopletes y nn eleefromotor para 
accionar un compresor en la calle de las Aguas, 4, teniendo 
en cuenta que se han realizado las obras que (e fueron exigi­
das para la eliminación de las molestias denunciadas.

A Ogerma (S. A.), para fábrica de camas doradas y de 
rejillas metálicas y colchones, con varios elementos de tra­
bajo, libre de derechos por traslado forzoso y ampliación, en 
la calle de Luis Peidró, sin número.

A D. Miguel Panizo Garda, para instalar dos electromo­
tores con destino al acdotiamienlo de una cámara frigorífica 
y una picadora de carne en la industria de carnicería y venta 
de tocino y jamón de la calle de Ponzano, 16.

A D, Victor Martín Rodrigo, para carnicería y venta de 
tocino y jamón, con un electromotor para accionar una cámara

frigorífica, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Blasco de Garay, 17.

A D. Francisco Cano, para carbonería, como cambia de 
nombre, en la calle del Tutor, 31.

A D. Antonio Castillo Torres, para taller de ajuste con 
varios elementos de trabajo en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 22.

A D, Joaquín Arribas, para taller de electricista de auto­
móviles con varios elementos de trabajo en la calle de Tama­
yo y Baus, 3.

A Fábrica de Electricidad del Pacifico (sector Tetuán), 
para instalar una caseta de transformación con dos transfor­
madores en ¡a calle de Ticiano, 34.

A D. Avelino González Fernández, para venta de carbo­
nes y leña, como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 
número 42.

A D. Eusebio Marttn Martín, para garaje de primera cate­
goría con varios elementos de trabajo, como cambio de nom­
bre, en la calle de Vargas, 4.

A D. Julio Veiga Préstamo, para depósito cerrado de car­
bón, libre de derechos por traslado forzoso del establecimien­
to principal (calle de Joaquín García Morato, 90), en la de 
Bretón de los Herreros, 7.

A D. Segundo Oterino Carbajo, para café bar con cafe­
tera de presión y un electromotor para accionar un molino de 
café, como cambio de nombre, en la calle de la Cebada, 3.

A D, Francisco Montero Echave, para taller mecánico con 
varios elementos de trabajo en la calle de Eraso, 37.

A D, Rafael Mas Valle, para garaje de segunda categoría, 
con capacidad máxima de ocho coches, en la calle de Modesto 
Lafuente, 61.

A D. José Biosca Torres, para instalar un separador de 
grasas en el garaje particular sito en la plaza de la Platería 
de Martínez, 1.

A D. Luis Gras Albadalejo, para taller de estampación y 
aerografla con varios elementos de trabajo en la calle de 
Agustín Durán, 17.

A doña Pilar Fernández de Bobadilla, para venta de vinos, 
con cafetera de presión y un electromotor para accionar un 
molino de café, en la calle de Arlabán, 1.

A D. Gabriel Torroella Massagtier, para taller mecánico 
de reparación y alquiler de aparatos taxímetros, con varios 
elementos de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, 
en el paseo del Marqués de Zafra, 19.

A D. Miguel Gregorio de Lafuente Sánchez, para taller 
de herrero con varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de Barrafón, 23.

A D, Vicente Fernández, para carpintería mecánica con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, eii la calle de 
la Grandeza de España, 24.

A D. Amadeo Llopart Sabaté, para taller de fabricación 
de vidrios ópticos cotí varios elementos de trabajo en la calle 
de Gutenberg, 16.

DENEGACIONES

55. Denegar la licencia solicitada por D. Gabriel Millán 
Alvarez para cacharrería y taller de zapatero, como amplia­
ción, en la calle del Mediodía Grande, 16, teniendo en cuenta 
que, según informan los Servicios de Arquitectura y Labora­
torio, se trata de industrias incompatibles para ejercerse en 
el mismo local.

56. Denegar la licencia solicitada por D. José Requena 
Rodríguez para serrería mecánica en un solar cerrado sito en 
la calle de Aníenio López, 50, teniendo en cuenta que, a pesar 
de los diferentes requerimientos efectuados y sanciones im­
puestas, no ha realizado las obras que le fueron exigidas por 
el Laboratorio,

57. Denegar la licencia solicitada por D, Arsenio Re­
vuelta Cobo para vaquería en la avenida del Genernlisimo, 
número 6 (Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, según 
se informa por la Dirección de Arquitectura, la finca de que 
se trata está emplazada en una zona en la que rige la Orde­
nanza 11 B del plan de ordenación de Madrid, que prohíbe 
estos establecimientos.

58. Denegar la licencia solicitada por D. Julián S iinz 
Maza para establo con veinte reses en la avenida de Alema­
nia, 9 (Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, según se 
intornia por la Dirección de Arquitectura, la finca de que

ta
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»e trata f̂ sté emplazada en una zana en la qtie rige la Orde­
nanza 12 A dei plan de ordenación de Madrid, que prohibe 
estos establecimientos,

59. Denegar la licencia solicitada por D, Clemente Sanz 
Monteagiido para vaquería coii diez reses en la calle de Cubi­
llo, sin número (Chamartfn de la Rosa), teniendo en cuenta 
que, según informa la Dirección de Edificaciones privadas, la 
finco de que se trata está enclavada en zona en la cual no se 
permite esta clase de industrias, según las Ordetianzas muni­
cipales.

60. Denegar la licencia solicitada por D. Jaime Ortiz 
Ruiz para vaquería con ocho reses en el callejón de Buenos 
Aires, 8 fCarabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Edificaciones privadas, la finca de 
que se trata e.stá enclavada en una zona en la que rige la 
Ordenanza 12 B, que prohibe esfo.s establecimientos,

61. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Baonza 
Arias pura vender frutas y verduras en la calle de San José, 9 
(Chamartín de la Rosa), teniendo en cuenta que no existe 
la distancia reglamentaría de 500 metros al mercado mós 
próxima.

62. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Yébe- 
ues Pardo para tienda de iilframariiios en el paseo de Extre­
madura, 60, teniendo en cuenta que, según informa la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito, la industria de que se trata se 
viene ejerciendo desde el mes de octubre de 1948, y anterior­
mente sólo se ejercía la de venta de fiambres.

63. Denegar la licencia solicitada por D. Casimiro López 
Jiménez para especulador (mayorista) en aves, huevos y caza 
en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 112, 
teniendo en cuenta que, según informa la Sección de Abastos, 
dicha industrin solamente se puede ejercer en los mercados 
centrales establecidos a tal electo,

64. Denegar la licencia solicitada por D. Adrián Cruz 
Cubas para umplíación de once re.ses en el establo sito en la 
calle de José Antonio, 15 (Carabanchel Bajo), teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura, la 
finca de que se trata está emplazada en una zona en la que 
rige la Ordenanza 12 A, que prohibe esta dase de estable­
cimientos.

65. Denegar la licencia solicitada por D. José Sierra Igle­
sias para veiitü de carne de caballo en la calle de Embajado­
res, 200, teniendo en cuenta que están cubiertos la totalidad 
de ios despachos autorizados para esta industria por el Minis­
terio de Industria y Comercio.

66. Denegar la licencia solicitada por D. Valetifíti Mateos 
para ampliación de maquinaria y motores en el taller mecánico 
sito en Ib calle del Marqués de Villamejor, 4, teniendo en 
cuenta que, según informa la Inspección de Industrias, con 
arreglo al plan de ordenación de Madrid excede la potencia 
de Ib autorizada para la zona donde está enclavada la indus­
tria de que se trata.

67. Denegar la licencia solicitada por D. Blas Garda 
Garda para bar taberna en la calle de los Ferroviarios, 34, 
teniendo en cuente que, a pesar de los varios requerimientos 
llevados a cabu, no ha subsanado las deficiencias que le fueron 
indicadas por el Laboratorio.

68. Denegar la licencia solicitada por D, Juan Rodríguez 
Alíonio para despacho de leche en la calle de los Pinos Altos, 
número 21 (Cliamartin de la Rosa), teniendo en cuenta que, se­
gún informa el Negociado de Abastos, existe otro despacho 
lie ledie a unos diez metros de distancia dd que se trata.

69. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín Bríce- 
flo Pérez para vaquería en la calle de Luis Portones, 18 
(Cíimiiartin de la Rosa), teniendo en cuenta que, según iníor- 
mn la Dirección de Arquitectura, las Ordenanzas numicipales 
no permiten In instalación de estn clase de industrias.

70. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Gar­
da Monzón para cacharrería y venta de artículos de limpieza 
en la calle de Muller, 19 (Chamartin de la Rosa), teniendo 
en cuenta la resislenda del interesado a realizar las obras que 
le fueron seflaladns por el Laboratorio Municipal.

71. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Garda 
Garda para despacho de leche en la calle de Feijoo, 8, tenien­
do en cuenta que no han sido satisfechas las multas pendientes 
de pago, para lo que fué requerido, y lo ocordado por la Co­
misión Municipal Permanente en 10 de julio de 1936.

72. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Gutié­

rrez Cano para despacho de leche en la calle de Martín Ma­
chio, 55, teniendo en cuenta que, conforme ai acuerdo de 4 de 
agosto de 19M, no es productor, como mínimo, de 500 litros 
de leche diarios.

73. Denegar la licencia solicitada por D, Vicente Ruiz del 
Cerro para tienda de comestibles en la calle de La Granja, 4 
(Colonia Metropolitano), teniendo en cuenta para ello, según 
informa la Dirección de Arquitectura, lo dispuesto en la O r­
denanza 15 A.

74. Denegar la licencia solicitada por D. Marceiiano Mo­
reno Ramírez para despacho de leche en la calle de Martin 
Machio, 53, teniendo en cuenta que, conforme a lo determi­
nado en el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939, el inte­
resado no es productor de 500 litros de leche diarios,

75. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Balboa 
Alarcón para taller mecánico de encuadernación en la calle 
de Nicolás Sánchez, 53, teniendo en cuenta que, no obstante 
los plazos concedidos y las multas impuestas, el interesado 
tío ha aportado la autorización de ia Delegación de Industria.

76. Denegar la licencia solicitada por dofta Angela Cos­
tillas para bar en la calle de Jardines, 10, teniendo en cuenta 
su desobediencia a comparecer a los requerimientos de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito para presentar la oportuna 
autorización de la Dirección General de Seguridad.

77. Denegar la licencia solicitada por Horm (S. L .) para 
depósito de maquinaria en la calle de Quiñones, 7, en vista 
de la resistencia del interesado, a pesar de los distintos reque­
rimientos que le han sido hechos, a realizar la obra que lefné 
exigida por e! Laboratorio.

78. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando An- 
dueza López para vaquería con veinticinco reses en la calle 
del Dieciocho de Julio, 13 (Carabanchel Bajo), teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Arqnitectnra, la 
finca de que se trata está emplazada en una Zona en la que 
rige la Ordenanza 12 B, que prohíbe estos establecimientos.

79. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Palacio
para laboratorio de una sola especialidad en la avenida de la 
Reina Victoria, 10, en vísta de la resistencia del interesado 
a ejecutar las obras que le han sido indicadas por el Servicio 
de Arquitectura. ,

80. Denegar la licencia solicitada por doña Vicenta Car- 
bailo Valencia para huevería en la calle de Lope de Vega, 14, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, el indicado establecimiento no guarda la distancia 
reglamentaria con el similar más próximo, site en el número 15 
de la misma calle; y conceder a dicha señora licencia para 
venta de frutas y verduras en el mismo local.

Gobierno interior y Personal

81. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Rafael Puig Blas, por imposibilidad física para e! desempeño 
de su cargo, y asignarle la pensión de retiro que le correspon­
de; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo,

82. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Celedonio Cubo Sanz, y asig­
narle el haber pasivo anual que le corresponde; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del dia 31 de agosto último, 
siguiente día al en que el interesado cumplió la edad rcgla- 
menlaria para su jubilación forzosa,

83. Jubilar al Oficial del Servicio de Aguas y Alcanta­
rillado D. Dionisio Cuéllar Muñoz, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 10 de octubre próximo y contar con suficientes 
años de servidos a tales efectos, y asignarle le pensión de 
retiro que le corresponde; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del dlg 11 de octubre, siguiente al 
en que cumple la edad reglamentaria, basta cuya fecha no 
tendrá valor ni surtirá efecto el presente acuerdo.

84 y 85. Abonar directamente al Médico de la Beneficen­
cia Municipal D. Julián T. Rubio García y al Guardia de Por 
licla Urbana D, Paulino del Olmo Baticón, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por la Sec­
ción de Cuestiones sociales, como beneficiarios de familia 
numerosa de segunda y primera categoría, respectivamente, 
el total del impuesto de utilidades de la tarifa l . ‘‘ , por rentas 
de trabajo, correspondiente a los enioinmentos que por todos
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conceptos perciben det Ayuntemiento, con efectos a partir 
del 1 de julio del corriente año, el primero, y det 1 de mayo 
anterior, el segundo, en armonta con lo establecida en el apar­
tado fl) del artículo 7," del reglamento de 31 de mayo de 1944, 
dictado para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a las familias numerosas; concediéndoseles 
este beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a ia 
vista de la documentación presentada por los interesados y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por ias dependencias municipales al principio indicadas.

86. Abonar a D. Félix Somolinos Arias, Vigilante de 
Arbitrios, dado de baja por enfermedad, la cantidad de pese­
tas 290,59, importe de la parte proporcional de la media men­
sualidad extraordinaria concedida en 18 de julio último, can­
tidad que podrá ser satisfecha con cargo a la partida 587 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal.

87. Abonar a doña Catalina Soledad Gallardo Rodríguez, 
como única y universal heredera del que fué operario del 
Servicio de Limpiezas D. Enrique López Sautíso, según tes­
tamento otorgado por dicho operario, las siguientes cantida­
des, por ios conceptos que se indican: por cuatro días de pen­
sión de! mes de abril, a 16,20 pesetas, 64,80 pesetas; por la 
media mensualidad extraordinaria del mes de marzo, 243 pe­
setas, y por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de julio, 345,60 pesetas, que podrán ser satisteclias con cargo 
a las partidas 586 y 687 del vigente presupuesto; debiendo 
comparecer al acto de! cobro dicha señora para hacerse cargo 
de las cantidades yacentes liquidadas,

88. Abonar a doña Cayetana Qarcés Cascáu, como viuda 
del que fué Vigilante del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
D. Eugenio Vijuesca Pérez, y a sus cinco hijos mayores de 
edad, llamados Carmen, Eugenio, Antonio, Manuela y Luis, 
la cantidad de 134,87 pesetas, importe de la parte proporcio­
nal de la paga extraordinaria de julio, a razón de las 9,75 pe­
setas diarias que tenía de pensión, que será satisfecha con 
cargo a la partida 587, que para estas atenciones figura en e! 
vigente presupuesto; debiendo comparecer al ado de! cobro 
la viada, acompañada de sus cinco hijos, para hacerse cargo 
de las caiifidades liquidadas y proceder a *u distribución con 
arreglo a la ley.

Cultura e Información

89. Solicitar de la Superioridad la correspondiente auto­
rización para asignar el nombre de calle del Duque de Osuna 
ai último trozo de la calle de Legaiiitos, comprendido entre la 
plaza de España y la de Cristino Martas, ya que con las obras 
efectuadas en la calle de la Princesa ha desaparecido el trozo 
que lo llevaba, y con el fin de que tan ilustre denominación, 
según deseo expresado por iiii sector del vecindario madrile­
ño, de! que se hizo eco en sesión de 19 de agosto último el 
Concejal señor Alonso de Ceüs, no desaparezca del callejero 
madrileño.

90. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contendosoadministraíivo interpuesto ante el 
rribmial Provincial por D. José Pérez Riesco contra el acuerdo 
municipal, de 29 de abril del corriente año, por el que, como 
resolución del concurso celebrado al efecto, se adjudicó la 
explotación de la Casa de Vacas del Retiro a D. Ricardo 
García Grandes.

91. Conceder al Decano de la Beneficencia Municipal, 
D. Antonio Pelegrín Medina, la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, en armonía cotí la propuesta formulada en 
tal sentido por el Concejal señor Alonso de Celis, y por tratar­
se de un funcionario municipal que ha dedicado toda su acti­
vidad al servicio del pueblo de Madrid, iio solamente como tal 
funcionario, sino como político, ya que en dos Ayuntamientos 
desempeñó los cargos de Concejal y de Teniente Alcaide.

A petición del Sr. Gistau, fueron retirados para nuevo es­
tudio de la Comisión los siguientes dldáinenes:

Uno, proponiendo la concesión de dos becas de 4.500 pe­
setas cada una para la Obra Nacional de Ayuda Juvenil Ale­
jandro Salazar,

Otro, proponiendo mía beca de 2 500 pesetas a D. Jeróni­
mo Tgledutio del Valle-Incláii, para estuJios supttiores.

Otro, proponiendo dos becas de 5.000 pesetas para otros 
tantos alumnos de la Escuela de Bellas Artes de San Fernando.

Otro, proponiendo una beca de l . 000pesetas at estudiante 
de Veterinaria D. Tomás Pérez Varela, hijo de mi operario del 
Servicio de Limpiezas; y

Otro, proponiendo una beca de 1.000 pesetas al estudiante 
de Bachillerato D. Francisco García Calvo, hijo de un opera­
rio del Servicio de Limpiezas.

Asunto al despacho de oficio

92. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adquisición de invitaciones, por valor de 2.000 
pesetas, pura la gran fiesta organizada por la ][] Asamblea 
de la Cruz Roja Española en homenaje a la Junta de damas y 
señoritas postulantes, cuyos beneficios se desliiiaii a las nece­
sidades más perentorias de su institución; debiendo ser cargo 
dicha suma a la paitida 80 del vigente presupuesto.

Fomento

93. Disponer, visto el oficio remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, asf como el subsiguiente 
informe de la misma Inspección, ambos niiidos ul expediente, 
que, por lo que se refiere a la repaiadón del pavimento del 
paseo del Pintor Rosales, que concretamente se señala por la 
referida Inspección, que ha importado, según relación valora­
da, redactada por el señor ingeniero Jefe de la Segmidu Zona, 
45.194,42 pesetas, sea cargo a los fondos municipales y a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal se 
determine; y en cuanto a la norma que haya de seguirse en lo 
sucesivo, si bien para cada caso, como es preceptivo, habrá 
de aprobarse el proyecto correspondiente, dcteiniinando con 
cargo a qué y a quién ha de abonarse su importe, con carác­
ter general puede decirse que cuando la reforma se haya ins­
pirado y obedezca a planes o proyectos municipales se satis­
fará con cargo al Erario municipal, y cuando sea consecuencia 
de variaciones o reformas que tenga necesidad de realizar la 
Empresa Municipal de Transportes, por la indicada Empresa.

94. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 401,042,43), formulados por la Oficina de Uibanismo, 
relativos a la ordenación de las manzanas pertenecientes al 
Barrio Histórico, delimitadas por las calles de San Justo, 
Puerta Cerrada, Segoviay nueva calle de enlace de esta ú lti­
ma con la de San Justo, y que la referida suma sea cargo, 
conforme con la Intervención Municipal, a la partida 22 de! 
presupuesto extraordinario de 1946; debiendo adjudicarse di­
cho proyecto, en armonía con lo informado por la Dirección 
de Urbanismo, mediante concurso, que habrá de celebrarse 
con arreglo a los pliegos de condiciones, liinlo facultativas 
como ecoiióniicoadmiiiistrativas, que figuran en el expediente, 
por hallarse comprendida esta obra en el apartado tercero del 
articulo 123 de la vigente ley Municipal, y anunciaise el refe­
rido concurso, por tratarse de una obra urgente y al amparo 
del párrafo segundo de) articulo 124 de la citada ley, por el 
plazo mfiiimo posible.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidenciaj por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados Por los Servicios Téc­

nicos municipales.

Material y Cunstrucoiones, para (loiiiicilio social y oti- 
cina.s en la plaza de la Iiidependeucia, 8.

D. Rafael Mexía Mendiolagoitia, para venta de iiiuebles 
de lujo en la calle de .Argensola, 2.

D, José Encinar Rodríguez, para taller de reparación 
de máquinas de escribir en la calle de Martín de Vargas, 6,

, i | i I I
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D. Rafael de Juan Martínez, para despacho de leche en 
el paseo de la J'lorida, 57, .

Rástieas (S- A ,j, ¡«ira domicilio social y oficinas en la 
calle de Antonio Maura, 16.

Madrid, 5 de srpliembfe de 1949.— hl Alcalde Presidente, 
José M oreno  T orres , Conde de Santa Marta de Babío.

S e c r e t a r í a
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cucmtía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

f'ectiRii

íü sepbre.

22

2Í

2«

2H

8 ijctiibre

II

Ofíleto ae la i «iibaotas y enneuraoH EtnetaH

RUHASTAS
Obras de reconstruedán y reparación 

de arquetas y canales en la planta 
baja del Mercado de Aves del Ma­
tadero Municipal.—Presupuesto de
contrata.............................................

Obras de construcción de 36 marque­
sinas en el Matadero Municipal.
Preaiipnesto de contrata......... .

Obrus de reforma de las Ijuliaruillas 
de lu Casa de la Panadería,—■Pre­
supuesto de contrata........................

Suministro de 750 bancos de madera 
modelo A A y 250 del modelo B B, 
con destino a las vfas públicas de
la capital.—Precio tipo............ —

Obras de pintura en la Tenencia de 
Atculdfn del distrito de la Inclusa.
Presupuesto de contrata.................

(Jbrtis de urbanización de lu calle de 
Vara del iíey, entre las det Ancora 
y Canarias, que comprenden la ex- 
pliuiadón y pavimentación de la cal­
zada y aceras y la instalación de 
absorbetleros y bocas de riego.
Presupuesto de contrata.................

Obras de reparación del muro de ce­
rramiento de la Casa de Campo, 
Presupuesto de contrata..................

CONCURSOS

Obras de amnlíacióii del Parque de 
Mendigos San Is id ro  Labrador, 
sito en ei pasco del Rey, 32.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
n! en que uparezca el anuncio en el 
!Me(in Oficial del Estado, y termi- 
liarán en la feclia que al margen se 
indica. — Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de nti monu­
mento conmemorativo a las víct mas 
del atentado de las bodas reales 
en la calle Mayor.--Plnzo de admi­
sión de proposiciones: veintidós dias 
hábiles, que empezarán n correr y 
contarse desde el siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Olic.ial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Pi esftpaesto de contraía..................

Adquisición de postes de madera con 
destino al alumbrado publico, tipo 
Kstrairadio.—Plazo de ndmisión de 
proposiciones: veinte días Imbiles. 
que empezarán n correr y contarse 
desde el siguí ente al en que aparez­
ca inserto el correspoiidieiiie anun­
cio en el Boletín Oficial tle la pro­
vincia. y tennimirá en la fecha que 
al marg«n .se indique, —Precio tipo, 
libre.

27.485,78

258.110,80

196,348,24

543,7.50

28.768,86

292.866,85

336.538,46

677.723,50

620.092,16

SUBASTA

La eicelentlsima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 12 de agosto último, anunciar subasta pública 
para contratar lasobrua de reparación del muro de cerramiento 
de la Casa de Campo, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes y al cuadro de precios tipos redactados ai efecto, y por e! 
presupuesto de contrata de 336.538,46 peseías.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistorinlcs, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.730,77 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio manicipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 13.461,54 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de jidio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también háWl, 
déla publicación del presente anuncio en el Boletín Oficiai del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plazo de la Villa, 4, bajo la presidencia det excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o eti las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos de Tetuán y Centro, correspondientes a las Zonas 
Sexta y Primera, en el indicado plazo, hasta el día anterior hábil 
si de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de 
la maflann a una de la tarde. .

Los pliego« de condiciones y demás antecedentes relativos 
B esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. , ui-

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. . .. í  , 1 t

El importe total de esta subasta sera satisfecho a! rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo 3,®, concepto 1,“ , partida 2-, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ja 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de |ulio 
de 1924, no se presentó contra lu misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al pviblico para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1949.--E! Secretario, M, Bekdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberA extenderse en papel timbrado del Estado del la clase 6.', 

aumentado en el5porl0(I, y sello mnnldpai de 1,50 pesetas, y al presen­
tarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: .Proposición i®
mibflstn de las obras de reparación del inuro de cerra mi euro ae la ^asa 
de Campo.ó
Ü. que vive enterado de las condiciones de !a subasta 

en pública licitación para contrntsr las obras de reparación del 
muro de cerramiento de la Casa de Campo, anunciada en el Bole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de i a provincia en 
loa dÍHS ... y ... de ... de 1949, conforme en un todo con laa mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aqiil la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de . . .  tanto por ciento—en letra en
los precios tipos.) , .

Asimismo se compromete a que las lemuneracione* mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
coinpeleiites.

M adrid ,... d e ... de 1949.
(Firma ael proponente.)

* * *

CONCURSO

Ln exceietiUsinia Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 19 de itgosto último, acordó anunciar sonciirso púhlico para 
contratar la adquisición de postes de madera con destino al alum­
brado público, tipo Extrarradio, con sujeción a ios pliegos de 
coiidicioties redactados al efecto y por el precio tipo libre.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de !a maña­
na H una de 1a tarde, en el Negociado de Subastas de la Serreta- 
ría y en las Tenencias de Alcaldía de ln Arganznela y Caraban- 
cheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y (Quinta,, respecti-

i '
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vamente, cuyas proposiciones deberán estar eatendidas en papel 
de la clase ti,*, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
! ,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado de! resguardo que acredite haber consignado en la De­
positaría Municipal la cantidad de A6¿5 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con ios sellos municipales espe­
ciales de subastas, a rarón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante loa expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento, ’

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. _

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expedienle, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 7.250 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 14 de septiembre de 1949.--EI Secretario, M. Berdejo.

❖ JÍí Pj:
S O R T E O S

Empréstito ríe la Villa de Madrid de 1914
Resultado del sorteo numero 71, celebrado en el día de la fecha, 

para la amortización de 677 obligaciones de dicho Empréstito;

Número de 
Iss bolas que 
representan 
las series

Numeración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizndos

Niimero de 
las boJas que 
representan 

las series

Numeración 
de los tiinlOB que 

deben
ser amortizados

3 21 a 30 3.378 33,771 a 80
301 10 3.488 34.871 80

113 1.141 50 3.509 35.081 90
116 1.151 60 3.541 35.401 10
172 1 .711 20 3.544 35.431 40
236 2.35! 60 3.559 35.581 90
269 2.6SI 90 3.601 36.001 10
331 3.301 10 3.665 36.641 50
467 4.661 70 3.759 Jeiít
646 6.451 60 íntDiDpljia. 37.585 90
804 8.031 40 3.846 38.451 60
812 8.111 20 3.936 39.351 60
890 8.891 900 4,172 41.711 20
908 9.071 80 4.174 41.731 40

1.150 11.491 a 500 4.'275 42.741 50
1.200 11.991 12.000 4.302 43.011 20
1.343 13.421 30 4.304 43.031 40
1.396 13.951 60 4.336 tllli-.
1.403 14.021 30 nía bola. 43.351
1.416 14.151 60 4..344 43.431 40
1.446 14.451 60 4.361 43.601 10
1.804 18.031 40 4.402 44.011 20
1-876 18.751 60 4.431 44.301 10
2.063 20,621 30 4.476 44.751 60
2.074 20.731 40 4.542 45.411 20
2.274 22.731 40 4.554 45.531 40
2-722 27.211 20 4.596 45.951 60
2.745 27.441 50 4.712 47,111 20
2.777 27.761 70 4.80.3 4S.021 30
2.784 27 831 40 4.881 48.801 10
2.813 28.121 30 4.908 49.071 80
2.9'-!7 29.26! 70 4.952 ¡ 49..511 20
3.151 31.501 10 4.993 ! 49.921 30
3.184 31.831 40 5.101 1 51.001 10
3.203 32.021 30 5.136 1 51.351 60
3.230 - 32.291 300

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas 
para su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de 
once de la mañana a una de la tarde, a partir dcl día 3 de octubre 
próximo.

Lftas obligaciones sufren un descuento por timbre de nego­
ciación de 1,91 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento 
por prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia 
entre su valor nominal y su cotización en Bolsa el último día del 
corriente mes.

Madrid, 15 de septiembre de 1949.-E l Secretario, M. B erdejo,

» ]|i w

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929
Resultado del sorteo vigésiinoprimero, celebrado en e! día de 

la feche, para la amortización de 739 obligaciones de dicho Em­
préstito.

húmero de 
s bolas que 
epre^entHii 
las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
Us bolas que 
representan 
las seríes

Numeración 
de los itlitlus que 

deben
ser amortizados

310 3.091 a 100 3.387 33.861 a 70
452 4.511 20 3.436 34-,151 60
667 6.661 70 3.706 37-051 60
871 8.701 10 3-709 37.081 90
940 9.391 400 3-719 37.181 90

i . 048 10.471 80 3-870 38.691 (UO
1.109 11.081 90 3-995 39.941 50
1.283 : 12.82! 30 4-007 40.061 70
1.294 12.931 40 4-050 40.491 500
1.587 15.861 70 4-070 46.691 700
1.621 16.201 10 4-082 40.811 20
1.742 17.411 20 4-153 41.521 3U
1.781 17.801 10 4-256 42.551 60
1.805 18.041 50 4-3t0(U¡IÍ-
1.813 18.121 30 mi bill.) 43.091 V 43.092
1.904 19.031 40 4-364 43.631 a 4U
1.992 19.911 20 4-399 43.981 90
2.129 (liril 4-444 44.431 40

incampieta.) 21.284 90 4-467 44.661 70
2.196 21.951 6Ü 4-563 45.621 30
2.243 22.421 30 4-601 4Ü.UU1 10
2.366 23.651 60 4-699 46.981 90
2.433 24.321 30 4-807 48.061 70
2.454 24.531 40 4-8,36 48.351 60
2.552 25.511 20 4.8.53 48.521 30
2.625 : 26.241 50 4-976 49,751 .60
2.650 26.491 500 4.990 49.891 900
2.680 26.591 600 5.016 SO.15! 60
2.714 . 27.131 40 5.240 52.391 400
2.818 28.171 80 5.322 53.211 20
2.879 . .28.781 90 5.3'24 53.231 40
2.908 29.071 80 5.437- 54.361 70
2.993 29.921 30 ,5.445 54,441 50
3.020 30.191 200 5.663 56.621 30
3.033 30.321 30 5.760 57,591 6üü
3.143 : 31.421 . 30 5.863 . 58.621 30
3.189 31.881 . 90 -5-936 59.351 . <i0
3.364 33.631 40 5-950 59.491 560
3.374 33.731 40

Los tenedores de dichas obligaciones podrán preseiitnrias al 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del d/a 3 de octubre próximo.

_ Estas obligaciones sufren un descuenlo. por timbre de nego­
ciación del: 1,69 por l.COO en su valor iiuminal, y otro deacnento 
del 24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su 
cotización en Bolsa el último día del corriente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 septiembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

* if

Empréstito de la Villa de Madrid de ¡94 i
Resultado del sorteo número B, celebrado en el día de la 

fecha, para la amortización de 840 obligaciones de la serie A, 
336 de la serie B y 84 de la serie C de dicho Empréstito:

Nú mero de 
las bulas que 
representan 
las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas qae 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SERIE A 320 3.191 a 200
I 391 3.901 10

121 1.201 a 10 454 4.531 40
210 2.091 100 495 4.941 50
215 2.141 50 0.551 60

k ^ i; a Vi 1 K j T j  u ;

namiento de Madrid
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Níímero de > Nuftief^cíófl Número de Numeración
ta» b<tÍB> que de luí titului que las bolas que de loa títulos que
repreeenlan : deben representan deben
Ih> ieri es ser amorti^adoi ¡as series ser n 111 ortigados

I .229 12.281 a 90 IU.252 102.511 a 20
1.243 12.421 30 10.358 103..571 80
1.479 14.691 700 19.458 104.571 80
1.515 15 141 50 10.595 105.941 50
1.636 16..351 60 10.831 108.301 10
1.711 17.101 10 10.877 108.76) 70
1.864 18-6.3) 4U 11.237 112.381 40
1.920 19-191 200 11.404 114.03! 70
1.922 19 21) 20 11.436 114.351 60
1.Ü7S 19.771 80 12.026 120.251 60
2.026 20.241 50 12.114 121.131 40
2.085 20.841 50 12.2.33 122.,321 30
2,185 21.841 50 12.397 123.961 90
2 249 22.481 90 12.469 1 124.681 70
2.298 22.971 80
2..506 25.0.M 60 &EÍUH B
2.523 25.221 30
2.943 29.421 30 146 1.451 a 60
2.9Ü2 29.911 20 617 6.161 70
3.085 30.841 50 747 7.46) 70
3,21Ü(ÜIIÍ- 789 7.88) 90

mi bob.) 32.(191 96 841 8.401 10
3.,395 3.3.941 50 952 9.SI i 20
3.485 .34.841 50 1.392 13.011 20
3.64(1 .36,391 4ÜU 1.311 13.101 10
3.663 36.621 30 1.573 (Itili
3.094 36.931 40 intumpleli.) 15 725 30
4,429 44.281 90 1.746 17,45) 60
4.540 45.391 400 1.920 19.191 200
4.071 46,701 10 2.098 20.071 80
4.829 48.281 90 2.200 21 991 22.000
4.942 49.41l 20 2.250 2 ,491 500
4,995 49.941 50 2.284 22.831 40
5.024 50.231 40 2.493 24.021 30
5.103 ñ l.021 30 2.528 2.5.271 80
5..397 53.961 70 2.562 25.611 20
5.539 aO.381 90 2.502 25.911 20
5.609 56.081 00 2.843 28.421 30
5.766 57.651 60 2.968 29.671 80
5.837 58,361 70 3.189 31.881 90
6.055 60,541 50 3.432 34.311 20
6.2S3 62.821 30 3.632 36,311 20
6.356 63.651 60 3.708 37.071 80
6.426 64.251 (iO 3.785 37.841 30
6.429 64,281 90 3.a38 38..371 80
6.444 64.431 40 3.969 39.681 90
6.678 66.771 80 4.428 44,271 80
7.007 70,061 70 4.453 44.521 30
7.270 72.691 700 4.700 46.991 47.000
7.308 73.071 80 4.770 47 691 700
7.390 73.891 900 4.883 48.831 30

'7, ■120 74,251 69 4.910 49.091 100
' 7,8-27 78.261 70
7.918 79.171 80 SERIE C
8,082 80.811 20
8,209 82.081 90 206 2.05! a 60
8.511 a5.101 10 385 3.841 60
8.985 (illil 5.32 5,311 20
louirnplil).) 89.847 50 616 6.151 60

f).,W6 93.851 60 703 7.021 30
9.,389 93.881 90 973 9.721 30
9,791 97,991 10 981 (lerít
9,797 97,061 70 Intomplili.) 0.807 10

10,077 100.761 70 1.006 10 051 60
10.138 101,371 80 1.247 12.461 70

Lds tenetlores ile estiis obligaciones podrán presentarlos para 
sil cubro en la Sección de Deuda de la intervención, de once 
II nim, H partir del día J de octubre próximo,

Rstus obligaciones sufrirán un descuento por timbre de negó- 
ciudón del 1,8b por l.óüü sobre su valor nomiiml, y otro por prima 
de nmorti/aclóii del 24 por 100 sobre la diferencia que pueda 
existir entre su última cotización en Boiaa y su valor nominal, 

Madrid, 16 de septiembre de 1949,-E l Secretario, M. BEiunüo.

A V I S O

Habiéndose declarado festivo a todos los efectos el día 9 del 
actual, se hace público por e! presente aviso, para conocimiento 
de los que tengan interés en ello, que las fechas de terminación 
de presentación de proposiciones para las subastas pendientes 
de celebraeión, que fueron anunciadas en los Boletines Munici­
pales de los días 29 de agosto y 5 del corriente, y en las pági­
nas 603, e04 y 605 del día 29 de agosto ultimo, han sido amplia­
das V modificadas en la forma aparecida en el BoletIn del pasado 
d(a 12.

Madrid, 19 de septiembre de 1949,—El Secretario, M. Bsrdejo.

.P ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que d< ña Pilar 
Vázquez Carnicero proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 33 de la calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coriveniente.

Madrid, 27 de agosto de 1949.—El Secretario, M. Bekdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Luis 
González proyecta instalar una corta y quema de un cuadro de 
ladrillo de dos por tres metras en una casa sin número de la calle 
de Ramón y Cajal (Chamai tin).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1949 —El Secretario, M. Berdejo.

* *  *

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Laguna Snogar proyecta inslalar mía corta y quema de im cua­
dro de ladrillo de 21 metros cuadrados en le case número 17 de 
la calle de Miguel Fleta (Chamartin).

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica ■ 
clón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1949.—El Secretario, M. Bbrdbjo.

Registro Público de Solares e Inmuebles
de Ediíicación forzosa ,

Solicitada la iiiclasión en el Registro Público de Sotares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la 
calle de ie Fuente del Berro, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el articulo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial del 28 de 
junio), dictado para la aplicación de ¡a ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro 
o en contra de la citada petición de inclusión pueda alegar ante 
este Ayuntamiento lo qne tenga por conveniente, con apor­
tación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho dlns siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho dias, de la exposición del correspondiente anuncio, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación del presen­
te en el Boletín oel AvuNTA.viieNto de M adrid.

Madrid, 12 de septiembre de 1949.—El Secretario, M, Bbroejo.

Este Boletín te rm in ó  de im p rim irs e , y fué re p a rtid o , el dfa 22 de sep tiem bre  de 1949
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